
Número de Referencia: IDB80-673/06 
 
 
Country: EL SALVADOR 
Project: PROGRAMA DE DESARROLLO LOCAL II 
Sector: Consultoría 
Abstract: EVALUACION EXTERNA DE IMPACTO DE LA RED SOLIDARIA 
Préstamo No 1352/OC-ES 
Cooperación Técnica ATN/SF-9192-ES 
Solicitud de Manifestaciones de Interés 
 
This notice appears in UN Development Business Online only and not in the printed version. 
Although this notice is assigned to a specific print issue, the official publication date of this 
notice is considered the date that it is posted online. 
 
La República de El Salvador ha recibido del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) un 
préstamo por un monto de US$ 70.000.000, y se propone utilizar una parte de los fondos de este 
préstamo, así como de cooperaciones técnicas del BID y del Banco Mundial, para efectuar los 
pagos de la consultoría “Evaluación externa de impacto de la Red Solidaria”. 
 
La presente consultoría se enmarca dentro del componente 3 del Programa de Desarrollo Local 
II. La consultoría tiene como objetivo general: evaluar los impactos de la Red Solidaria en la 
población beneficiaria del programa Red Solidaria para verificar si se han producido mejoras en 
la salud, nutrición y educación en la población beneficiaria, medir la sostenibilidad de la Red, sus 
efectos en la participación ciudadana y evaluar la transparencia del proceso. 
 
Las empresas consultoras interesadas en participar deberán contar con: 
 
� Experiencia reciente en evaluaciones de Impacto de Programas de Inversión Social en 

Latinoamérica de similar envergadura a la Red Solidaria. 
 
� Experiencia en encuestas de hogares con representatividad a nivel municipal, departamental, 

regional o nacional. 
 
� Experiencia en diseño, aplicación y análisis de modelos econométricos. 
 
El Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local invita a las firmas consultoras a expresar 
su interés en prestar los servicios descritos. Los consultores interesados deberán proporcionar 
información que indique que están calificados para suministrar los servicios (folletos, 
descripción de trabajos similares, experiencia en condiciones similares, disponibilidad de 
personal que tenga los conocimientos pertinentes, referencias, etc.).  Los consultores se podrán 
asociar con otros, pudiendo ser firmas nacionales, con el fin de mejorar sus calificaciones o 
fortalecer sus propuestas. 
 
El FISDL establecerá una lista corta de seis firmas que invitará a presentar posteriormente sus 
propuestas de servicio.  Las propuestas serán evaluadas según del método de “Selección Basada 



en la Calidad” (SBC) conforme a los procedimientos indicados en las Normas: Selección y 
contratación de consultores por prestatarios del Banco, enero 2005 (Banco Mundial). 
 
Los consultores interesados pueden obtener los formularios para entregar sus antecedentes 
profesionales en la siguiente dirección en el Web: http://www.fisdl.gob.sv/muestrainteres/. El 
FISDL comunicará la lista corta de consultores a todos los que hayan expresado interés 
 
Las expresiones de interés deberán ser remitidas a la dirección que se detalla a continuación, a 
más tardar a las 16 horas (hora de El Salvador) del día 28 de febrero de  2006. 
 
Departamento de Adquisiciones y Contrataciones Institucional Fondo de Inversión Social para el 
Desarrollo Local 
Atn: Lic. Alfonso Mariano Reyes Ochoa, 
10ª Av. Sur y Calle México 
Barrio San Jacinto, frente a Ex-Casa Presidencial 
San Salvador, El Salvador 
Tel: (503) 2244-13-36 
Fax: (503) 2244-13-90 
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